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prescripciones de la ley de 17 de Julio 
de 1856, para que dispusiera lo comve
niente: ¡ ;

Que habiéndose publicado dicho anun-. 
ció, y enterado D. Juan Esteban Frei
re; recurrió ante el Gobernador oponién
dose. á la expropiación de su casa como 
¡necesaria ¡ ara él ensanche de la Con
sistorial; habiéndose opuesto y protesta- 
do al propio tiempo diferentes vecinos, 
comerciantes de Vigo, fundados en que 
se hacia subir el presupuesto á una su
ma elevada sin ,ue. el público reportase 
utilidad por este sacrificio:

Que pasado el expediente á informe 
de la Diputación provincial, opine') que

l procedía declarar la necesidad de la ex
propiación total del edificio ruinoso de 
que Freire era dueño para reedificar y 
construir la casa proyectada por el ex
presado Ayuntamiento, tan justamente 
declarada de utilidad pública; y habién
dose conformado el Gobernador con es
te parecer, dévoMó el expediente á la 
Alcaldía de Vigo en 50 de Abril de 1860 
pira que lo llevara á efecto con arreglo 
á las leyes:

Que en su consecuencia dispuso el ex
presado Alcalde que se enterase al re
presentante de Freire para que en tér
mino de. tercero (lia nombrase un perito 
tasador, pero como hubiese manifestado 
en el acto de la notificación (pie no es
taba conforme con el informe de la Di
putación provincial y la providencia del 
Gobernador, se remitió nuevamente el 
expediente á esta Autoridad, y por la 
misma á mi Gobierno para la convenien-1 
te resolución:

Vista la Real orden que, con presen
cia de lodo, se expidió por el Ministerio 
de la Gobernación en 22 de Mayo de 
1860, por la cual, de conformidad con 
lo informado por el Ayuntamiento y Di
putación provincial, se aprobó lo resuel
to por el Gobernador se desestimaron las 
solicitudes de Freire y.consocios, y se 
dispuso que se procediese desde luego á 
la expropiación de la referida finca por 
los medios que las leyes establecen:

Vista la demanda que contra la ex
presada Real orden presentó en nombre
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CONSEJO DE ESTADO.
- . í

REAL DECRETO. 1

Doña Isabel II, por la gfáóia dé Dios 
y la Constitución de la Monarqúia espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las présenles vieren y tontón lierim y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que ante el consejo de 
Estado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una D. Juan Esteban 
Freiré;, vecino de Vigo, y en su nombre 
el Licenciado D. Pedro de Ansorena,, 
demandante, y. de la otra la Administra
ción genera! del Estado, demandada, y ' 
representada por mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden de 22 de Mayo 
de 1860, por la cual se dispuso que se 
procediera á la expropiación de una ca
sa del demandante para la reedificación 
de la Consistorial de dicha ciudad.

Visto:
Vistos los antecedentes que el intere

sado acompaña á su demanda, según los I 
cuales por Real orden de 1de Julio de 
1855, en vista del expediente instruido 
en la Diputación provincial de Ponteve
dra pera la declaración de utilidad pú
blica de las obras proyectadas en las 
Casas Consistoriales de Vigo, y para la 
consiguiente adquisición por enajenación 
forzosa de un edificio de dominio parti
cular que solicitaba el Ayuntamiento de

dicha ciudad, se desestimó su instancia 
alen lidas las razones que expuso el pro
pietario de la Casa D. Juan Esteban Frei 
ré; y que con bastante posterioridad por 
otra Real orden expedida en 5 de Ene
ro d.: 18^8, consiguiente á nueva ins
tancia del mismo Ayuntamiento ou que 
pedia autorización para reedificar su Ca 
sa Consistorial y para incorporar ,á la 
nueva finca dicha casa contigua de per
tenencia particular, que se hallaba rui 
posa, se resolvió que el Ayuntamiento 
de Vigo instruyese al efecto el oportuno 
expediente bajo las regias que en la mis
ma Real orden secoqsignaron:

Visto el expediente gubernativo, del 
que aparece:

Que por Real orden de 9 de Diciembre 
de 1859, en vista del que habla instrui
do dicho Ayuntamiento sobre reed,fija
ción de su Casa Municipio, y en solici
tud de que se declarasen de utilidad pú
blica las expropiaciones que al efecto fue
sen necesarias, se hizo la declaración pe
dida, y se aprobaron el presupuesto y 
planos de la nueva Casa Consistorial, 
asi como las providencias dictadas por 
el expresado Ayuntamiento y Gober
nador de Pontevedra, referentes á la de
molición de la casa antigua, propia del 
mencionado D. Juan Esteban Freire, con 
desestimación de lo solicitado por este.

Que en cumplimiento de esta última 
Real orden, el Ayuntamiento de Vigo 
acordó, y el Alcalde dispuso, que se pro
cediese á la tasación de la referida casa, 
para lo que se enterase á su propietario 
Freire de dicha Real orden y acuerdo 
municipal, á fin de que nombrase perito 
tasador que la practicara en unión coa 
el elegido por la Municipalidad;

Que notificado Freire, pero no habien
do nombrado perito por su parle, dió lu 
gar á que le eligiera de olicioel Alcalde; 
y como al propio tiempo hubiese recur
rido I). Antonio Turco, en nombre del 
interesado, protestando estas actuacio
nes, el expresado Alcalde remitió el ex
pediento al Gobernador- con nota del 
anuncio que dehia publicarse en el Bo
letín oficial de la provincia, según las

del interesado, el Licenciado D. Pedro 
do Ansorena, ante el Con tejo de Estado, 
en 21 de Junio siguiente, con la preten
sión de qué se dejen sin efecto dicha Real 
orden y las otras dos anteriores de 5 
de Enero de 1858 y 9 de Diciembre de 
1859, y declare la nulidad de lodo lo 
resuelto y obrado por efecto y consecuen
cia de las mismas, y en oposicien á lo 
decidido por la otra Real orden de 1.” 
de Julio de 1855; que asimismo se de
claren nulas como ilegales y abusibas 
las providencias y procedimientos sobre 
la demolición Nevada á efecto por el ci
tado Alcalde y Ayuntamiento de Vigo de 
la fachada de la casa del demandante, y 
se ordene su reparación y reedificación 
por cuenta y cargo de los citados Ayun
tamientos y Aicalde, con indemnización 
á Freire de loaos los perjuicios que. se 
han causado y causan, y de los alquileres 
según justa tasación:

Vista la Real orden expedida en 1.” 
de Octubre del propio año de 1860, en 
que se auloriz ¡ la vía contenciosa contra 
la de 22 de Mayo anterior, y no contra 
las de o de Enero de 1858 y 9 de Di
ciembre de 1859:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en que pretende que se confirme 
la expresada Real orden de 22 de Mavo 
de 1860:

Considerando por lo que toca a la ex
propiación de la cas i de I). Juan Esteban 
Freire, que no puede impugnarse la Real 
orden de 22 de Me yo de 1860, objeto 
único de la demanda de estos autos, por 
falla de una declaración explícita y so
lemne de la utilidad pública de la obra 
en cuestión, sin combatir la de 9 de Di
ciembre de 1859, ya irreformable; que • 
implícitamente declaró esta utilidad en el 
hecho de expresar que la babia en las 
expropiaciones forzosas indispensables 
para realizarla, y de aprobar el presu
puesto y planos de la misma:

Considerando que en las diligencias 
relativasála necesidad de la expropiación 
de la casa1 del demandante no hay ni 
ha alegado este que haya vicio sustan
cial.



Considerando, en cuanto a! derribo 
de la expresada casa, quees un puntoex- 
trafio á este litigio por que fuá aproba
do por la mencionada Real orden de 9 
de Diciembre de 1849, y no se admitió 
contra esta Real orden la demanda;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaos, D. Francisco Tamos Hevia, I). 
Antonio Caballero, I). José Antonio de 
Olafiela, 1). Antonio Escudero, D. Ma
nuel de Guillamos, D. Eugenio More
no López,y D. José de Villar y Salcedo, 
y D. Antero de Hecharri,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda de estos autos, y en con
firmar la Real órden por ella reclamada 
de 22 de Mavo de 1860:. , Ir 71 " i.Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta yjdos.— 
Está rubricado de la Real maho.=±EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘D mnéfl.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha , 
liándose celebrando audiencia pública la ! 
Saló de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certificó.

.Madrid 10 dé Enero de 1865.=Juan 
Sunyé.

-I : '■ ■ ¡'i;.'1 .il.'l id

(Gacela mím. 54.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Reales decretos.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Rafaél Monares y Ce- 
briari, Vice-presidente del Congreso de 
los Diputados,

Vengo en nombrarle Subscretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Nicomedes Pas
tor Diaz.

ard -:- ' < ■: ' ' . -o. •:
-----------•-----------

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Remigio García del Villar y D. Francis
co de la Pezucla, Magistrados de las Au
diencias de Zaragoza y Pamplona,

Vengo en nombrar al primero para la 
plaza de Magistrado que en la referida 
Audiencia da Pamplona sirve el segundo 
y á este para la de igüal clase que en 
su consecuencia resulta vacante en la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.==Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Nicomedes Pas
tor Diaz.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esa 
capital para pi ocesar á I). Francisco Diaz 
Pallares, Interventor de consumos, ha 
consultado lo siguiente!

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Barcelona denegó la 

■autorización solicitada por el Juez del 
distrito de Palacio de la capital de la 
provincia para procesar á 1). Francisco 
Díaz Pallares, Inte; ventor de consumos:

Resulta:
Que D. Eduardo Torrens y Abril, de

pendiente de comercio y vecino de dicha 
ciudad, denunció al Juzgado que el re
ferido Interventor, Administrador acci
dental del ramo por ausencia del propie
tario, se había hecho reo del delito que ' 
castiga el arl. 405 del Codigo pena), por , 
cuanto habla dispuesto v llevado á efec- i 
to la detención del denunciante en las 
oficinas de la Administración de consu
mos durante una media hora.

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaria, se comprobó el hecho de 
la detención, apareciendo haber sido mo
tivada y dictada por efecto de palabras 
descompuestas y ofensivas que Torrens 
dirigió al Administrador:

Que en vista de esto el Juez de pri
mera instancia solicitódel Gobernador do 
la provincia le autorizase para continuar 
los procedimientos contra Diaz Pallares, 
á quien acusaba de reo de detención a ir 
bilraria:

Que habiendo dispuestoel Gobernador 
oir al interesado, este manifestó que la. 
detención la dispuso con arreglo á las 
facultades de que estaba revestido por 
el arl. 51 de la instrucción de 15 de 
Junio de 1845, añadiendo que, como po
día recordar el Gobernador, i miediala- 
menle había ido á darle parle do la ; 
ocurrencia; y que como dicha Autoridad I 
le contestara que podia dejarle en liber
tad tomando antes su nombre para iden
tificar la persona y enviar los antecedentes 
al Juzgado, lo había cumplido lodo, ha- - 
hiendo durado la detención de Torrens ; 
cosa de media hora:

Que el Gobernador, de acuerdo con el ¡ 
parecer del Consejo provincial, denegó ¡ 
la autorización fundado en que el Inter- i 
ventor, como Administrador accidental 
había obrado dentro do sus atribuciones.

Visto el arl. 405 del Código pemil, '. 
por el que se castiga al que encerrase ó 
detuviere á otro privándole de su libertad:

Visto el arl. 291 de/ mismo Código, | 
que castiga igualmente al empleado pú- 
bltóo que abrogándose facul lades judi
ciales impusiere aigun castigo equiva
lente ó personal:

Visto el arl. 295, que determina la 
pena en que incurre el empleado público 
que ordenare ó ejecutare i legal mente ó 
con incompetencia manifiesta la detención 
de una persona:

Visto el art. 51 de la instrucción de 
15 de Junio de 1815, para la Adminis
tración de la Hacienda pública, par cuyo 
párrafo 21 se dispone que los Adminis
tradores harán ct nservar en las (lepen 
dencias de su cargo el órden y decoro 
correspondientes, expulsando al que fal 
le á ellos, ó haciéndole detener para en
tregarle al Juez competente si la falla 
fuese grave:

Considerando que el Administrador 
Diaz Pallares al mandar que quedase 
detenido D. Eduardo Torrens, no lo dis
puso en concepto de pena que impusiera 

-sino como medida interina y de buen 
órden en virtud de lo prevenirlo en .el 
art. 51 de la instrucción de 15 de Junio 
de 1845:

Considerando que aparece que ej mis 
mo Administrador dió cuenta de la de
tención al Gobernador de la provincia, 
y que en virtud de lo acordado por esta 
Autoridad, Torrens quedó poco despues 
en libertad, habiendo durado la deten
ción tan solo el tiempo que el Adminis
trador invirtió en ir-a dar conocimiento 
dé lo ocurrido al mismo Gobernador:

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para calificar de abusiva la con
ducta del Adminislrador Diaz Pallares:

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á¿V. E. para su inteli
gencia y efectos sonsiguienles. Diosguar 
de á V E. muchos años. Madrid 50 de

danle que había sido del presidio Don 
Gaspar Tenorio, en poder del cual de
bían obrar las cuentas con sus respecti
vos comprobantes originales, y por me
ses además la general que comprendía 
los gastos verdaderos á que aludían di
chas cuentas.

Que requerido Tenorio para que pre
sentase los documentos de que se había 
hecho mérito, lo cumplió en 12 de Ju
nio posterior:

Que practicadas otras muchas diligen
cias, para depurar cuanto era pertinente 
acerca de los hechos denunciados, se 
comprobó que con fecha 12 de Marzo de 
1848, y por tanto antes de la denuncia 
de Lancha, el Comandante del presidio 
D. Gaspar Tenorio había dirigido un ofi
cio á la Dirección de corrección denun
ciando los mismos abusos, y advirlióndo 
que se reservaba las cuentas originales 
con todos sus comprobantes, asi como 
las copias presentadas por el furriel del 
establecimiento, para exhibir unas y 
otras en el competente Tribunal de jus
ticia tan luego como se le ordenase por 
la Superioridad.

Que-en vista de todo, el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia la auto
rización para procesar á D. Gaspar Te
norio, á quien acusaba do haber tenido 
en su poder documentos, del presidio, 
cuando ya había dejado de ser Coman
dante del mismo:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo provincial, denegó 
la autorización, fundado en que Tenorio 
había conservado los referidos documen- 

Diciembre de 1862.=Posada Herrera.
Sr. Gobérnador de la provincia de 

Barcelona.

(Gaceta núm. 35.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría—Negociado 5.°.
Remitido á info me de la Sección do 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
da Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capílal para procesará 
D. Gaspar Tenorio, Comandante que fué 
de! presidio, ha consultado lo siguiente:

Excmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de Toledo denegó en 13 de Febrero de 
1852 la autorización solicilada para'pro- 
cesar á I) Gaspar Tenorio, Comandan
te que fue del presidio de Toledo.

Resulta:
Que en 11 de Julio do 1848 D. Pedro 

José Lancha, escribiente <¡ue era del ci
tado establecimiento penal, presentó una 
denuncia al Juzgado, diciendo había dah 
do parte á la Dirección del ramo de que 
en las cuentas del fondo de escritorio se 
habían estafado unos 7000 rs , fálsiíi* 
cándo recibos, duplicando oíros y ras
pando algunos documentos:

Que citado Lancha para que se ratifi
case en su denuncia, lo verificó, repi
tiendo lo que había dicho, añadiendo ha'r 
ber tenido noticia de ello por el Coman - 

tos para justificación de su manera de 
proceder, si era que se practicaban dili
gencias en esclarecimiento de los abusos 
á que hacían referencia, y de que el mis
mo había dado cuenta á la Superioridad:

Visto el art. 278 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que sustraiga ó destruya documentos 
ó papeles que le estuvieren confiados por 
razón de su cargo:

Considerando que, si bien aparece 
que D. Gaspar Tenorio tenia en su po
der los dócunientos de qüe se trata, se
mejante hecho no puéile calificarse de 
sustracción, y mucho ménos para los 
efectos á que hace referencia el arl. 278 

: del Código penál, por cuanto en el oficio 
que el mismo Tenorio dirigió a la Supe-

■ rioridad con fecha 12 de Marzo de 1848
■ manifeslabá qüe los documentos queda- 
I han en su poder para presentarlos ante 
: los Tribunales tan luego como se le ot-

dena.se por la Superioridad:
Considerando que Tenorio, al dirigir 

el oficio que se acaba de mencionar, y 
i al proceder de la manera que en el ibis— 
i mo expresaba, lejos de cometer sustrac- 
I cion de documentos, revelaba celo y 
' exactitud en el desempeño de su cargo,, 

denunciando los abusos que notara al 
tomar posesión de su destino, procu
rando laí conservación de los mediós de 
prueba, y poniendo los unos y los otros 
en noticia y á disposición de sus supe
riores:

Considerando, por tanto, que Tenorio 
no cometió exceso de ningún género en 
la manera con que procedió;

dena.se


La Stccion opina que Jebe coiiürmar- 
se la negativa del Gobernador »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). ti.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección!, de 
Real larden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Medríd 50 
de Diciembre de 1862. =Posada Her
rera.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Toledo. • ■ i *•!:
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CONSEJO DE ESTADO.
—=—

jihiJoijVi ‘)ln;ki'.!7on otiioio lira olqaihí; l-j 
iJUilf. nohOMAI, pecketo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Conslilücirin de la Monarquía espa
ñola Reina'de las -'Jspañas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Zaragoza y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas ;'f quiénes loca su observancia y cum- 
plim enío, sabed: que lie venido en de
cretar lo siguiente:

'<En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación 
entre'parles, de la tina I). Juan López, 
vecino de barbea, y en su nombré él 
Licenciado i). Vicenle Olivares y Rmc' 
apelante;' y de la otra la Hacienda pu
blica, apelada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación delaúlo defini
tivo del Consejo provincial de ZáTagozá 
por él que abordó no haber lugar a ad
mitir la rec'aifiacion que dedujo López 
contra, una providencia del Gobernador 
que le condenó á que fuese inscrito en 
matrícula-de subsidio Icotno especulador 
en vinos, y pégase una mulla por la de- 
fraudacion á la Hacienda.

Vi'"Vis lo:
Visto por lo que aparece de los ante

cedentes, que inslruijo ..eb oportuno ex
pediente de la visita girada en la ciudad 
de Daroca por el Agente investigador de 
la contribución del subsidio D. José Ba
rea, propuso la, Admini/lracion princi- 
pal de Hacienda pública, v de su con- 1 1 " 1 V»formidad, decretó el Gobernador de Za
ragoza en 26 de Noviembre de 1861 que 
el referido D. Juan López fuese insólito 
fcn la hTálricula de! mismo año en con 
ceplp de especulador en viaos, y págase 
la multa del duplo de la cuota por la de
fraudación:

Que habiéndose notificado esta provi • 
dencia al interesado el 20 de Enero si
guiente , consignó en la Caja sucursal de 
Depósitos en el 28 el importe de la mul
la, y el 4 de Febrero inmediato recur
rió al Gobernador en solicitud de que se 
remitiera el expediente al Consejo pro
vincial pura deducir ante el misino la 
correspondiente demanda de agravios:

Que pasada esta instancia con el ex
pediente. gubernativo al expresado Con
sejo provincial, acordó en su vista por 
aillo dé 21 del propio mesno haber lu
gar á admitir la redamación deducida, 
y que so devolviera el expediente a la 
Administración de Hacienda á los efee - 
los convenientes: > :

Visto el recurso de apelación quq con
tra el releí ido fallo interpuso el intere- 

JbliUU

sado en el 23, y el aalodel 28, pbr Q 
que le fue admitido:

Visto el escrito que á nombre del 
mismo ha presentado ante el Consejo de 
Estado el 6 de Mayo último el Licen
ciado D. Vicente Olivares y Biec, en el 
que mejorando la apelación interpuestá 
pide que se revoque el aulo ilel inferior, 
y declare que ha ihbitio admitirse en el 
mismo la reclamación deducida por Ló
pez confia la expresada providencia gu
bernativa:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión di* que se confirme el fa
llo'.apelado:

Considerando que señalados | or el ar
ticulo 46,del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1862, 12 d as para acudir á la 
via contenciosa contra las resoluciones 
de los Gobernadores, sólo podrían dejar 
de «estimarse continuos cuando alguna 
disposición legal aplicable al caso deter
minase lo contrario:

Considerando que los articulos de los 
reglam-mlos de procediiiíienlo contencio
so,, que extimen de los términos y pla
zos losillas festivos, solo pueden leñér 
relación con el procedimiento ursino, 
que; no empieza hasta que los Consejos 
prov ncialés asumen la jurisd c ¡On, lo 
cual no puede verificarse 1 antes de la 
presentación de la demanda, y por lo 
mismo dichos articulos son inaplicables á 
un término que ha de contarle hasta olla:

Considerando que á la fecha de la pre
sentación del escrito reclamando con ra 
la resolución gubernativa habían tras 
currido con exceso los 12 días señalados 
para que puedan ser admitidos dichos I 
recursos:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don i 
Domingo íiuizdela Vega, I’ esidenle: j| 
1). Facundo Infante, D. Manuel de Sierra 
y Moya, 1) Antonio Escud ro, D. Luis 
Mayans, el Conde de Torre-Marin, Don 
Eugenio Moreno López, 1). José de Vi
llar y Salcedo y I). Alífero de Echarri,

Vengo en confirmar el auto definitivo 
dictado por el Consejo provincial deZa- , 
ragoza. ¡

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil ochocientos sesenta,y tres^Eslá 
rubricjidu de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O,Donnell.

Publicación.—Leido ,y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- ■ 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se; 
tenga como resoluccion final en la ins- 
tauCiíi y autos á que.se refiere; que se 
una á los mismos; se. notifique en forma 
á las., parles, y se inserte en la Gacela 
de que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1865.=Juan 
Suiiyé1.

i) v . ■ i .
(Gaceta núm5(j)

MINISTERIO DE ESTADO.
íuijnm.o bu oup t-jt. - uro 

REALES DECRETOS'.
En atención á las circunslancias que j

i

-ojivmedo íp r:oot eonomp i> éBnoavjq 
concurren en D. Tomás de Ligues y 
Bardají, Director de Política en el 
Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
expresado Ministerio.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres. =Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro'de Estado-, Francisco Serrano.

En atención á las circunstancias que 
concurren en l). Antonio Maijl'ilkí, Con
sejero de Administración en la isla de 
Cuba,

Vengo en nombrarle Director de Po
litica en el Ministerio de. Estado.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rub'ica lo de la Real mano.=Ei Ministro 
de Estado, Francisco Serrano,.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. ^Vegccíado 3.0
Rémilííló á informe de la Sección de 

Estado y Gracia v Jtislic'a del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada pm V. S. a! Juez de primera 

‘instancia de Enguera para procesar á 
D. Venancio Übeda, Alcalde de Vallada, 
ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- 
níinádo el exjiediénle en que el Gober
nador de Valencia denegó la autorización 
solicitada por el Jm z de primera instan
cia de Enguera para procesar á D. Ve
nancio Ubeda, Alcalde de Vallada.

Resulta:
Que con fecha 12 de lidio de 186,1 

José Cerda y Vicenle Calabuig, vecinos 
de dicha villa y especuladores al por
menor de liquidos, sujetos a la contribu
ción de consumos, acudieron al Juzgado 
de primera instancia querellándose del 
Alcalde D. Venancio .Ubeda á quien 
acusaban de haber cometido díferenlés 
excesos y abusos en el ejercicio de las 
funciones judiciales que je competían:

Que abierta la consigmeníe informa
ción st maria acerca del hecho que se 
denunciaba, so comprobó que en el mes 
de Enero del expresado año.<le 1861 el 
Alcalde Ubeda mandó qije.los vendedor 
res al p<>r menor de los liquidos snjelos 
á la contribución de consumos sr-brelle- 
vasen á su costo los envases en que tu
viesen los líquidos; y que.por no haber 
cumplido este mandato ninguno de los 
vendedores, y entre ellos Cerda yCala- 
buig, sejes requirió por el Teniente Al
calde, con asistencia det Secretario del 
Ayuntamiento, que no vendiesen mién- 
tras.no cumplieran con lo que.se les ha
bía preveniilo de sobrellevar los envases:

Que en vista de esto, alguno de los 
vendedores acudieron á la Administra
ción de Hacienda púbiio i pidiendo que 
se revocará, la prohibición ordenada,’ sor 
bre L> cual so declaró que no podia or
denarse ni llevarse á efecto el sobrelleva- 
miento de los vasos por ser contrario á 
lo prevenido en la instrucción de con
sumos:

Que despues de esto el Alcalde indicó 
á Cerda y Calabuig que les recogería las 
licencias para vender si no acreditaban 
haber satisfecho los delechos corres
pondientes á seis arrobas de vino, tres 
de aguardiente y dos de aceite:

Que por no haber justificado Cérdá y 
Calabuig haber vendido eri' el mes (Je 
Marzo el predicho número de irrobñsde 
laá es ecies citadas, en Abril siguidnto 
les recogió las licencias que tenían iie iá 
Administración para vender dentro del 
pueblo; de cuya determinación se queja
ron a la Administración de Hacienda pú
blica, solicitándo se previniese al Alcal
de que devolviese á los interesados las 
licencias referidas:

Que habiendo vendido despues de 
esto Cerda y Calabuig algunas cantida
des de las especies en que traficaban, 
'quebrantando para ello- el cierre y sellos 
que se habían puesto en las Vasijas, se 
les decomisaron las existencias., previos 

I los oporlüñós expedientes administrati
vos, y á parte de esto, y por la deso
bediencia de haber (juebrantado los sellos 
y vendido líquidos, impuso á cada uno 
la mulla de Ro is. como falla penada en 
el arl. 494 ilél Código penal:

Que el Juez de prinférá instancia de 
acuerdo con el diclámon del Promotor 
fiscal, en vista de qíio- el Alcalde ha
bía castigado con mulla la destobedien- 
cia á sus mandatos, contra lo prescrito 
en el art. 494 del Código penal, que tlc'1- 
termina que incurre en pena de arresto 
y malla el que desobedeciere á las ór
denes de la Autoridad, resolvió procedék 
desde luego1 contra el Alcalde porque su 
conducta la calificaba dé omiSion en el 
ejercicio de las funciones judiciales, pues 
qué pd'-a la imposición y exacción do las 
mullas no había celebrado el corrcsp'on- 
diénle juicio de faltds:

Que por lo mismo; y con arreglo á lo 
determinado en el'arl. 7/ del Real dé- 
crelo de 27 de Mario dé 1850, él Juez 
puso en conocimiento del Gobernador de 
la provincia que se hallaba procediendo 

‘contra el Alcalde:
Que el Gobernador, de acuerdo coh 

I lo informado por el Consejó provincial, 
requirió al Juez para que solicitase la 
autorización, porque según deciari, el 
Alcalde, al prevenir que Cerda y Cala
buig cesasen en la venta de articulos de 
consumos, babia obrado en ejercicio de 
sus funciones administrativas, y que en 
ejercicio de las mismas funciones había 
castigado la infracción gubernativamente:

Que habiendo insistido el Juez en con- 
ccpluar que era innecesaria la aulpriza- 
cion, elevó consulta á la Au Hericia del 

I
territorio, cuyo Tribunal providenció que 
debía solicitarse la autorización:

Que cumplido así, el Gobernador,des
pues de oir al Consejo provincial, denegó 
[a autorización porque, según decia, el 
Alcalde de Vallada, al imponer guberna
tivamente un correctivo á la desobedien
cia de Cerda y Calabuig, aplicándoles la 
mulla de 80 rs. á cada uno, había obra- 

I do denlro del circuló de sus atribuciones 
1 y no se había separado de las prescrip

ciones de la ley.

tras.no


Anuncios Particulares.

Mes de San José ó Mes de Marzo Consa
grado á San José.

Se anuncia la tercera edición aumen
tada con la novena, buena impresión. Se 
vende medio real más barato que las an
teriores.- á 2 rs. en rústica, 5 media pasta 
y 5 v medio pasta.

También hay novenas sueltas.
Finezas de Jesús Sacramentado.

Segunda edición aumentada con la 
novena del Corpus.

Libro interesante para la estación de 
las cuarenta horas, para la visita al San
tísimo y comulgar debidamente.

También hay novenas sueltas.
Advertencia. El producto liquido de 

estos libros, á cuya lectura la mayor par
le de los Obispos han concedido Indul- 
tzencias, se destina en favor del Papa 
Pio IX.

Los interesados hallarán esa adver
tencia en la 2.a página.

Se venden en las librerías de Afnaiz4 
arcos del Mercado, y de Herce, Plazue
la de la Paloma, 19, Ramón Polo, Len
cería. (2—4)

MODO PRÁCTICO Y DEVOTO 
para hacer el Via crucis, traducido del 
que compuso en italiano el B. Leonardo 
de Porto-Mauricio, reimpreso con licen-r 
cia del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Burgos.

Se halla do venta á i cuartos en l.t 
librería de I). Isidro Herce García, Pla
zuela de la Paloma, (antigua del Arzo
bispo), núm. 19, en Burgos, -impresos 
en buena letra; y para fuera de esta 
capital á 6 cuartos, franco de porte, 
pidiendo cuando menos tres ejemplares.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á gabgo de Jiménez-

Visla. la regla 1de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, que. 
previene que los Alcaldes y sus Tenien
tes en sus respectivas demarcaciones 
conocerán en juicio verbal de las faltas 
•de que trata el libro tercero del Código 
penal:

Visto el art. 494 .del Código penal, 
que determina que serán castigados con 
el arrestó de uno á cuatro dias, ó una 
multa de uno á cuatro duros, los que 
faltaren á la obediencia debida á la An
imidad dejando de cumplir las órdenes 
particulares que esta les dictare, en todos 
aquellos casos en (pie la desobediencia 
no tenga señalada mayor pena por el 
rijismo Código penal ó por leyes espe
ciales;

Visto el art. 7o de la ley -le 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, que 
autoriza á los Alcaldes para aplicar gu
bernativamente las penas señaladasen las 
leyes y reglamentos de policía y en las 
ordenanzas municipales, ó imponer y 
exigir mullas con las limitaciones que 
señala:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1855, por cuya regla 1.a se previene 
que las fallas que, según el Código penal 
olas ordenanzas y reglamentos admi
nistrativos, [perezcan pena de arresto, 
deberán siempre ser castigadas en juicio 
verbal, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley para la ejecución de dicho Código:

Considerando que el Alcalde 1). Ve
nancio Ubeda impuso gubernativamente 
dos mullas de á 80 rs. cada una por fal
ta de obediencia á las ordenes de su Au
toridad:

Considerando que la falla que castigó 
el Alcalde no liene señalada por el Có
digo como única pena la de arresto, y 
que por lanío no estaba comprendida en 
el caso de la regla 1 ,a del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1855:

Considerando que en virtud de lo que 
se establece en el art. 494 antes citado 
del Código penal, y en la regla 2.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1855, 
estaba en las facultades del Alcalde Ube
da conocer gubernativamente en la falla 
de obediencia á sus mandatos:

Considerando; por tanto, que el Ube
da no lia incurrido en abuso ni omisión 
de ningún género;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 50 
de Diciembre de 1862.=Posada Her
rera.

Señor Gobernador de la provincia de 
Valencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza, 

y á cualesquiera oirás Autoridades y 
personas á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito queén el.Coñsejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
parles, de la una Don Antonio Blasco, 
vecino de' Dubnca, y en su nombre el Li
cenciado D. Vicente Olivares y Biec, 
apelante y de la otra la Hacienda pú
blica apelada y representada por mi Fis
cal, sobre revocación del auto dictado 
por el Consejo provincial de Zaragoza, 
en que acordó no admitir la reclamación 
deducida por Blasco contra la providen
cia del Gobernador, que le había con
denado al pago de la cuota y multa cor- 
respdndiente como defraudador de la 
contribución del subsidio.

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta:
Que instruido el oportuno expediente, 

de visita girada ea la ciudad de Daroca 
por 1). José Barea Agente investigador 
de dicha contribución, propuso la Admi
nistración principal de Hacienda pública- 
de la provincia de Zaragoza, y confor 
mándese el Gobernador decretó en 2G 
de Noviembre de 1861 que el indicado 
D. Antonio B'asco fuese incluido en la 
matricula del subsidio de.1 mismo año 
como especulador en vinas, y pagase la 
mulla del duplo de la cuota en pena de 
la defraudación:

Que habiéndose notificado al interesa
do el anterior decreto el 20 de. Enero si
guiente: consignó el 28 del mismo el 
importe de la mulla en la Caja sucursal 
de Depósitos, y el 4 del inmediato Fe
brero recurrió al Gobernador en solici
tud de que se remitiera el expediente 
gubernativo al Consejo provincial para 
deducir ante el mismo la ¿orresponilien.- 
le demanda de agravios:

Que pasada esta instancia con el ex 
pedicule gubernativo al referido Consejo 
provincial, acordó el mismo en su vista 
por auto del 21 del propio mes que no 
había lugar á admitir la reclamación de
ducida por el recurrente, y que se de
volviera el expediente a la Administra
ción de Hacienda á los efectos proceden- 
les:

Visto el recurso de apelación que in
terpuso el interesado contra dicha pro
videncia en el 25, y el auto del 28 por 
el que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado en nombre del mismo, por 
el Licenciado D. Vicente Olivares y Biec 

' ante el Consejo de Estado en G de Mayo 
íntimo con la pretensión de que se revo
que el auto del inferior y declare que el 

' Consejo provincial ha debido admitir la 
* reclamación deducida por Blasco contra 

la expresada providencia gubernativa:
Vista la contestación de mi Fiscal en’ 

que pide que se confirme el auto apelado:
Visto el Real decreto de 20 de Oclu- 

’ bre de 1852:
i Considerando que no hay disposición 
l alguna que declare deberse entender dias 
1 útiles los 12 que dá de término mi Real 
i decreto citado de 20 deOclubre de 1852 

para recurrir á la vía conlencioso-ad- 
minislrativa contraías multas que im

ponen los Gobernadores por defraudación 
de la contribución del subsidio, y que 
por lo mismo es improcedente la deduc
ción de dias feriados que pretende el 
apelante, y justa la desestimación de su 
demanda por tardía, acordada en el fallo 
apelado del Consejo provincial:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala dedo Contencioso del Consejo de 
Eslado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Rúiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo luíanle, I). Manuel de Sier
ra y Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Luis Mayans, el Conde de Torre Marín, 
1). Eugenio Moreno López, 1). José del 
Villar y Salcedo y 1). Anlero de Echarri,

Vengo en confirmar el fallo apelado.
Dado en Palacio á primero de Enero 

de mil ochocientos sesenta y lres.=íis- 
lá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decr lo pór mí el Secreta - 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y aulos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De 
(¡ue certifico.

Madrid 10 de Enero de 1865.—Juan 
Sunye.

Aiiiinr.iiis Oficiales,

Don Joaquín Martínez, Notario por
S M. del distrito judicial de esta villa 
y Escribano actuario de su Juzgado. 
Doy le: que en el expediente de po

breza que por mi testimonio se ha se
guido á instancia del Procmador Don 
Tomás Gil, ha recaído la sentencia cuyo 
literal contesto es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Lerma, á 
trece de Febrero de mil ochocientos se
senta y tres: Vistos estos autos y Re
sultando (pie, por el Procurador D To
más Gil. en representación de Narciso 
y Braulia de la Cuesta y de Justo Fer
nandez, como marido de Damasa de la 
Cuesta, vecinos de Valladolid, se ha 
promovido incidente de pobreza preten
diendo se declare pobies á sus poderdan - 
tes en atención á que el Narciso es un 
simple oficial de zapatero, la Braulia tiene 
también que dedicarse á el trabajo y el 
ú limo solo egerce la in luslria de ro 
pavejero por la cual paga ochenta rt-a- 

, ¡es de contribución sin (pie tenga mas 
recursos para mantenerse:

Resultando (pie comunicado traslado 
á los herederos de Hilarión Moreno, ve
cinos de Mazuela, Leandro Villahoz, de 
Hoyuela y á Ih Repito Delgado, Cura 

¡ Beneficiado de Sanliustc, no se han preJ 
sentado á evacuarle dando lugar á (¡ue 

\ se les haya acusado la rebeldía y en- 
| tendido las diligencias con los estrados 
i del Tribunal y Audiencia del Promotor 
I fiscal:

Resultando que, lecibido á prueba el 
expedieñlc han justificado en debida 
forma por medio de tres testigos que no 
posen bienes algunos y que no cuentan 
con otros recursos para sostenerse que 

su trabajo los dos pr; meros y que su 
industria el tercero:

Considerando que, los demandantes se 
hallan compre didos en el número pri
mero y cuarto del articulo ciento-ochenta 
y dos de la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo: que devia de declarar y declara 
pobres para litigar á Narciso y Braulia 
de la Cuesta y á Justo Fernandez, á 
quienes se defenderá como tales gozando 
dé los beneficios que á los-de su clase 
otorga el articulo ciento ochenta y uno 
de dicha ley de enjuiciamiento.

Y por esta sentencia que además de 
notificarse en los estrados de este Juz
gado se publicará en el Boletín oficial de 
l.i provincia, conforme á lo dispuesto en 
el articulo mil ciento noventa de repetida 
ley, asi lo mandó y (irmó.=clsaac Marli- 
nez;=Dada y pronunciada fué la senten
cia anterior por el Sr. D. Isaac Martí
nez, Juez de primera instancia de este 
partido en la Audiencia pública de este 
día á presencia de los testigos D. San
tiago García y I). José Ruiz Camello, de 
esta vecindad, de que yo el Escribano 
doy fé.=Anlem¡, Joaquín Martínez.'

La sentencia inserta es conforme con 
su original de que doy fé y á que me re
mito. Y para que. tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia 
en conformidad á lo dispuesto, pongoel 
presente que signo y firmo en Lerma 
dicho dia trece de Febrero de mií qchor 
cientos sesenta y lrés.=]oaqiiin Mai linez.


